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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

DEPARTAMENTO  DE HACIENDA 

CERTIFICADO DE COMPRAS EXENTAS Y DE SERVICIOS SUJETOS AL IVU-ESPECIAL DE 4% 

(Propiedad Mueble Tangible, Servicios Exentos y Servicios Sujetos al IVU-Especial de 4%) 

Fecha de la transacción: Día  Mes  Año    

Para uso del vendedor 

Número de factura, recibo o 

transacción: 

El propósito de este Certificado de Compras Exentas y de Servicios Sujetos al IVU-Especial de 4% (Certificado) es relevar al comerciante vendedor de su 
obligación de cobrar y remitir el impuesto sobre ventas y uso (IVU-Básico) o el IVU de 4% sobre la prestación de servicios rendidos a otros comerciantes y 
servicios profesionales designados (IVU-Especial de 4%) en la venta con respecto a la cual este Certificado se emite. Además, en el caso de servicios provistos 
de negocio a negocio sujetos al IVU-Especial de 4%, este Certificado tiene el propósito de establecer la obligación del comerciante vendedor de cobrar y remitir 
el IVU-Especial de 4%, en lugar del IVU-Básico. 

PARTE  I INFORMACIÓN DEL COMERCIANTE  VENDEDOR 

Nombre del Vendedor 

Dirección 
 

Municipio, Estado Código Postal 

PARTE II INFORMACIÓN DEL COMPRADOR 

1.a. Certifico que llevo a cabo negocios en Puerto Rico y que mi número de Registro de Comerciantes es:    

b. El código del sistema de clasificación de la industria norteamericana (NAICS) que aparece en mi Certificado de Registro de Comerciantes 

es y la descripción de la actividad es la siguiente:  . 

2. Si es una agencia del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico o del Gobierno Federal, provea su número de 

identificación patronal: 

3. Si es un diplomático, provea el número de tarjeta de exención emitida por el Departamento de Estado de los Estados Unidos: 

y la fecha de expiración de la misma: Día   Mes   Año    

4. Si es un individuo afectado por un desastre (Sección 6080.12 del Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011, según enmendado (Código)), provea 
su número de licencia de conducir o pasaporte: 

5. Indique la razón para la exención o exclusión y provea la información solicitada, según aplique: 
a. Revendedor (exención sobre IVU Municipal solamente) 
b. Revendedor Elegible 
c. Planta Manufacturera 
d. Servicios Provistos de Negocio a Negocio (sujetos al IVU-Especial de 4%) 
e. Servicios de Reparación Capitalizables (sujetos al IVU- Especial de 4%) 
f. Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico (Agencia  ) 
g. Gobierno Federal (Agencia  ) 
h. Agricultor (Número de Agricultor Bona Fide __________________________________________________) 
i. Permiso para Pagar el Impuesto sobre Ventas y Uso Directamente al Secretario (Número de Certificado de Exención Total 

  ) 
j. Cooperativa de Vivienda Regida por la Ley 239-2004 
k. Diplomático (País o Misión  ) 
l. Leyes Especiales (Ley Núm.  ) 

m. Exportación 
n. Individuo Afectado por un Desastre (Sección 6080.12 del Código) 
o. Asociación de Residentes, Consejo de Titulares de Condominios Residenciales y Asociación de Propietarios Residenciales 
p. Proyectos Residenciales de Vivienda de Interés Social que reciben subsidios de renta federal o estatal 
q. Miembro de un mismo grupo controlado o grupo de entidades relacionadas dedicado a industria o negocio de Puerto Rico 
r. Entidad dedicada al negocio de reparación, mantenimiento y acondicionamiento de naves áreas con decreto de exención bajo la Ley 73-2008 
s. Persona localizada en una zona de libre comercio extranjero y dedicada exclusivamente al almacenamiento o procesamiento de combustible 
t. Servicios profesionales designados provistos a una organización sindical u obrera 
u. Entidad exenta de toda clase de impuestos y contribuciones por Ley Orgánica (Ley Núm.  , Sección  ) 
v. Servicios subcontratados provistos en virtud de un proyecto de edificación 
w. Servicios subcontratados de telecomunicaciones provistos a empresas de telecomunicaciones 

6. Estoy dedicado al negocio de  y principalmente vendo  . 
7. Estoy comprando: 

a. Propiedad mueble tangible para la reventa (exención sobre IVU Municipal solamente) 
b. Materia prima 
c. Maquinaria y equipo utilizado en la manufactura 
d. Servicios provistos a un negocio (sujetos al IVU-Especial de 4%) 
e. Servicios de reparación capitalizables de propiedad mueble tangible y propiedad inmueble (sujetos al IVU-Especial de 4%) 
f. Propiedad mueble tangible de conformidad con exención especial bajo las clasificaciones 5.f. a 5.n. arriba indicadas. 
g. Servicios adquiridos de conformidad con exención especial bajo las clasificaciones 5.f. a 5.w. arriba indicadas, si aplica. 

8. Describa la propiedad mueble tangible, los servicios, la materia prima, o la maquinaria y equipo que está comprando: 

Conservación:  Seis  (6) años. Continúa  al dorso. 
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PARTE III CERTIFICACIÓN DEL COMPRADOR 

Declaro bajo penalidad de perjurio que este certificado ha sido examinado por mí, y que según mi mejor información y creencia toda la información provista en 

el mismo es cierta, correcta y completa. Además, certifico que: 
. Soy titular de derecho a exención por la razón indicada en la línea 5 de la Parte II, o estoy debidamente autorizado para representar al comprador en la firma del 

presente Certificado de Compras Exentas y de Servicios Sujetos al IVU-Especial de 4%. 
. Utilizaré este certificado solamente para comprar partidas tributables o servicios para los cuales tengo derecho a exención o exclusión o para documentar 

que estoy sujeto al IVU-Especial de 4%. 
. Si adquiero partidas tributables, pero luego las uso o consumo para fines no exentos en Puerto Rico, informaré y pagaré el impuesto sobre uso directamente 

al Departamento de Hacienda. 
. Que el Certificado de Exención, Certificado de Revendedor, Certificado de Revendedor Elegible o cualquier otro Relevo del Cobro que evidencie la 

exención está vigente a la fecha de la transacción de la compra. 

Nombre del comprador Firma del comprador 

Dirección  

 
Municipio 

 

 
Estado 

 

 
Código Postal 

Teléfono 

Conservación:  Seis  (6) años. 
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